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JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE 

SEGURIDAD DE BARRANQUILLA. Barranquilla, tres (3) de 

enero de dos mil veintiuno (2021)  

 

 

I ASUNTO A TRATAR 

  

Se pronuncia el Despacho sobre la acción de tutela 

presentada por JOHOAN MANUEL RADA RUIZ contra COMISIÓN 

NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL, UNIVERSIDAD LIBRE DE 

COLOMBIA Y SENSALUD INTEGRAL S.A.S. I.P.S.  

 

 

II CONSIDERACIONES 

 

El legislador ha configurado el Decreto 333 de 2021 en 

el cual ha previsto las reglas de reparto en torno a la 

acción de tutela, así, el artículo 2.2.3.1.2.1. en su 

numeral 2 establece que “Las acciones de tutela que se 

interpongan contra cualquier autoridad, organismo o 

entidad pública del orden nacional serán repartidas, 

para su conocimiento en primera instancia, a los Jueces 

del Circuito o con igual categoría”. 

 

El artículo 14 del Decreto 2591 de 1991 describe los 

relevantes que se expresarán en la acción de tutela. En 

efecto, la preceptiva indica que con la mayor claridad 

se expresarán la acción o la omisión que motiva la 

acción constitucional, el derecho que se considera 

violado o amenazado, el nombre de la autoridad pública, 

si fuera posible, o del órgano autor de la amenaza o del 

agravio, y de las demás circunstancias relevantes para 

decidir la solicitud. Al lado de lo anotado, el 

legislador exige de la solicitud de tutela que contenga 

el nombre y el lugar de residencia del solicitante. 

 

Otra exigencia que fija el legislador en el Decreto 2591 

de 1991, artículo 37, al que interponga acción de tutela 

es la manifestación, bajo la gravedad del juramento, que 

no se ha presentado otra respecto de los mismos hechos y 

derechos. 

 

Como la solicitud de tutela reúne los requisitos 

descritos, y de acuerdo con la regla de reparto anotada 

le corresponde a esta agencia judicial asumir el 

conocimiento de la acción constitucional, se admitirá y 

se vinculará a Smart Service I.P.S., al Inpec y a los 
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participantes dentro del proceso de la convocatoria del 

Inpec 1356 de 2019 para el cuerpo de custodia y 

vigilancia, para lo cual se ordena al Inpec y a la 

Comisión Nacional del Servicio Civil poner en 

conocimiento a través de sus páginas web la presente 

acción constitucional, inclusive trasmitir esta decisión 

toda vez que tienen el conocimiento de las direcciones 

electrónicas de los participantes. 

 

Se dispone notificar esta providencia vía electrónica, 

adjuntando copia de la solicitud de tutela, a fin de que 

se rinda informe detallado acerca de las afirmaciones 

allí contenidas.   

 

Adviértase de la presunción de veracidad que trata el 

artículo 20 del Decreto 2591 de 1991 y que el informe 

requerido se entiende rendido bajo juramento, de 

conformidad con lo preceptuado en el artículo 19 de la 

misma normatividad. Para la presentación del informe 

requerido se conceden 24 horas a partir del recibo de la 

comunicación respectiva. 

 

Con respecto a proveer sobre la medida provisional 

solicitada, ordenar el ingreso del accionante al curso 

de formación, las reglas aplicables sobre medidas 

provisionales se hallan en la apariencia de buen derecho 

y el peligro en la demora. Asimismo, es importante 

también señalar que el fallo de tutela debe dictarse en 

diez días y en él debe definirse sobre la pretensión del 

accionante, de forma que es un tiempo corto que no 

afectaría la pretensión invocada, así, no resulta 

aplicable una medida provisional sobre este aspecto.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
PLINIO ABDO GÓMEZ 

JUEZ SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD 
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